
18356 ORDEN de 15 de junio de 1979 por la que se cam
bia la denominación de la Empresa beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
fue concedido a «Hijos de A. Galiana, S. A.», por 
Orden ministerial de 11 de julio de 1975, para la 
importación de azúcar y la exportación de turrones 
y dulces, por su nuevo nombre «Turrones La Fa
ma, S. A.», continuadora de la primera.

Ilmo. Sr.: La firma «Hijos de A. Galiana, S, A.», conce- 
sionaria del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden ministerial, da 11 de julio de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18 de agosto), para la importación de azúcar y la 
exportación de turrones y dulces, solicita el cambio de denomi
nación de la Empresa por el nuevo nombre de «Turrones La 
Fama, S A.», según acredita por la escritura notarial que 
exhiben.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por- la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Transferir el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo concedido a «Hijos de A. Galiana, S. A.», con 
domicilio en Jijona (Alicante), por Orden ministerial de 11 de 
julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 18 de agosto), 
a favor de «Turrones La Fama, S , A.».

Segündo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de le Orden de 11 de julio de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18 de agosto) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V- I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18357 ORDEN de 15 de junio de 1979 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal correspon
diente a los saldos de las materias primas conte
nidas en las exportaciones realizadas dentro del 
sistema de reposición con franquicia arancelaria 
que tiene autorizado por Decreto 2154/1970, de 12 
de junio, y Ordenes de 16 de julio de 1973. 26 
de febrero de 1975. 29 de julio de 1975, 11 de 
octubre de 1975 y 22 de febrero de 1977, la firma 
«Alfonso Sánchez Pinilla».

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Alfonso 
Sánchez Pinilla» en solicitud de autorización para ceder el be
neficio fiscal correspondiente a Tos saldos de las materias pri
mas contenidas en las exportaciones realizadas dentro del sis
tema de reposición con franquicia arancelaria que tiene auto
rizado por Decreto 2154/1970, de 12 de junio («Boletín Oficial 
del Estado de 22 de julio), y Ordenes de 16 de julio de 1973' 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), 26 de febrero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo), 29 de julio de 
1375 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), 11 de oc
tubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre) y 
22 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
marzo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto autorizar 
a la firma «Alfonso Sánchez Pinilla», con domicilio en Alhaurín 
de la Torre (Málaga), la cesión del beneficio fiscal correspon
diente a los saldos de las materias primas contenidas en las 
exportaciones realizadas a partir del 13 de marzo de 1979, den
tro del sistema de reposición con franquicia arancelaria que 
tiene autorizado por Decreto 2154/1970, de 12 de junio («Bole
tín Oficial del Estado» del 22 de julio), y Ordenes de 10 de julio 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 30), 26 de febrero de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo), 29 de julio 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), ll de 
octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre) 
y 22 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
marzo)

El Servicio de Tráfico de Perfeccionamiento Activo de la 
Dirección General de Exportación hará constar en la documen
tación relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
Empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General so
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos regulados por el Decreto 1018/1907, do 0 de abril, al tipo 
impositivo previsto en el número 2 de. la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18358 ORDEN de 16 de junio de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Sociedad Anónima de Indus
trias Agrupadas» (SADIA) el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de cuer
das, tiras, monofilamentos, redes, etc., de las ci
tadas mercancías.

Ilmo. Sr.: cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima de Indus
trias Agrupadas» (SADIA) .solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas mate
rias primas y la exportación de cuerdas, tiras, monofilamentos, 
redes, etc., de las anteriores mercancías,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
oor la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma. «Sociedad Anónima de In
dustrias Agrupadas» (SADIA), con domicilio en Gran Vía Car
los III, 94, Barceiona-28, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de:

1. Hilados de poliamida 6 y 66 sin torcer o con torsiones in
feriores a 35 vueltas/metro (P.E. 51.01.01.1) hasta 9000 denier.

2. Hilados de poliamida 6 y 66, con torsiones superiores a 
35 vueltas/metro, de las PP.EE. 31.01.02.1 y 51:01.02.2, hasta 
9000 denier.

3. Hilados de poliéster sin torcer o con torsión inferior a 
35 vueltas/metro (P. E. 51.01.02).

4. Granza de polietileno, alta densidad, baja presión, en 
gránulos traslúcidos (P.E, 39.02.02.1).

5. Granza de polipropileno (P.E. 39.02.93.1).
y la exportación de;

I) Red de poliamida para la pesca (PE. 59.05.11).
II) Red de poliéster (P.E. 59.05.11).
III) Red de polipropileno (P.E. 59.05.11).
IV) Red de polietileno (P.E. 59.05.11).
V) Cuerdas de poliamida 6 y 66 trenzas y cableadas, en 

distintos diámetros y cabos (P.E. 59.04.99).
VI) Hilos de poliamida 6 y 66, para coser calzado (posición 

estadística 51.03.01).
VII) Cuerdas de poliéster, trenzadas y cableadas, en distin

tos diámetros y cabos (P.E. 59 04.99).
VIII) Hilos de poliéster, para coser calzado (P.E. 51.03.01).
IX) Cuerdas de polietileno, monofilamer.to o rafias, en di

versos diámetros y cabos (P.E. ,59.04.99).,
X) Hilados torcidos de polietileno (P.E. 51.01.09).
XI) Monofilamentos de polietileno (P.E. 51.02.09).
XII) Tiras de polietileno (paja artificial) (P.E. 51.02.09).
XIII) Cuerdas de polipropileno, monofilamento o rafias, 

en diversos diámetros y cabos (P. E. 59.04.99).
XIV) Cuerdas de polipropileno, multifilamento, en distintos 

diámetros y cabos (P.E. 59.04.99).
XV) Hilados sencillos de polipropileno (P.E. 51.01.08).
XVI) Hilados torcidos de polipropileno (P.E. 51.01.09).
XVII) Monofilamentos de polipropileno (P.E. 51.02.09).
XVIII) Tiras de polipropileno (paja artificial) (P.E. 51.02.09).
Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las mercancías 

realmente contenidas en los productos I, II, III y IV que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, de 105 kilogramos de las respectivas mercancías, de 
iguales características que las contenidas.

Se considerarán pérdidas en concepto de mermas el 4,76 por 
100.

Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las mercancías 
realmente contenidas en los productos V a XVIII que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
de 103 kilogramos de las respectivas mercancías, de iguales 
características que la contenida.

Se considerarán pérdidas el 2,91 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y, por cada producto a exportar, el 
porcentaje en peso de la primera materia, determinante del 
beneficio, realmente contenida, y, además, cuando se trate de 
hilados, el tituló del mismo realmente utilizado, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo reía-



ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, puliendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto —La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando a disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución)

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el. sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden ministerial 
de comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en eí sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 

. solicitarlas.
En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desdé el 10 de diciembre de 1978 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar, en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de despa
cho, la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado»

Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá cltaí 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1979 —P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

18359 ORDEN de 16 de junio de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Pilas Secas Júpiter, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de pilas secas, marca «Júpiter», 
de distintos tipos.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pilas Secas Júoiter, S.A », 
solicitando el régimen de tráfico de oerfeccionanvento activo 
para la importación de diversas materias primas y ia expor
tación de pilas secas, marca «Júpiter», de distintos tipos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza a la firma «Pilas Secas Júpiter, S. A.», 
con domicilio en Arramele, 4, Tolosa (Guipúzcoa!, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1. Discos de cinc, de una pureza del 99,99 por 100 (norma 
UNE 37.301) (P. E. 79.03.01).

2. Cloruro amónico (P E. 28.03.01)
3. Negro de humo-acetileno (P. É. 28,03.02).
4. Carbones eléctricos parafinados (P. E. 85.24.99).
4.1. De 4 por 4,75 milímetros, peso unitario aproximado

0,933 gramos.
4.2. De 6 por 46 milímetros, peso unitario aproximado 2,000 

gramos.
4.3. De 8 por 57,5 milímetros, peso unitario aproximado

4,530 gramos
4 4. De 6 por 57,5 milímetros, peso unitario aproximado

7,710 gramos,
y la exportación de:

I Pilas secas marca «Júpiter», de 1,5 V., dimensiones 14 por 
50 milímetros, ref. R6TT o 2000 R6 (DM) (P. E. 85.03.00).

II. Pilas secas, marca «Júpiter», de 1,5 V., dimensiones'28 
por 50 milímetros, referencia R14TT o 2000 R14 (DM) (posición 
estadística 85.03 00)

III. Pilas secas, marca «Júpiter», de 1,5 V., dimensiones 33 
por 60 milímetros, referencia R20TT o 2000 R20 (DM) (posición 
estadística 85 03.00).

IV. Pilas secas, marca «Júpiter», de 4,5 V., dimensiones 
62 por 22 por 64 milímetros, referencia 3R12TT o 2000 3R12 (DM) 
(P.E 85 03.00).

Segundo.—Se autoriza asimismo la cesión del beneficio fiscal 
en el sistema de reposición con franquicia arancelaria, siendo 
el cesionario el sujeto pasivo del Impuesto General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regula
do por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo 
previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Tercero —A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 pilas secas de los tipos I, II, III y IV qué se 

exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, de las cantidades de materias primas que respectiva
mente se detallan:

Producto I

449 gramos de la mercancía 1.
125,91 gramos de la mercancía 2.
72,63 gramos de la mercancía 3.
10/ unidades de la mercancía 4.1.

Se consideran pérdidas el 11 por 100 para la mercancía 1 
en concepto de subproductos, adeudable por la P. E. 79.01.11, 
y e' 5 por 100 para las mercancías 2 y 3 en concepto de 
mermas.

Producto II

1.220 gramos de la mercancía 1.
415,13 gramos de la mercancía 2.
248.42 gramos de la mercancía 3.
100 unidades de la mercancía 4.2.
Se consideran pérdidas el 14 por 100 en concepto de sub

productos, adeudables por la (P.E. 79.01 11) para la mercan
cía 1, y el 5 por 100 en concepto exclusivo de mermas para las 
mercancías 2 y 3.

Producto III

2.049 gramos de la mercancía 1.
860,55 gramos ae la mercancía 2.
517,89 gramos de la mercancía 3.
100 unidades de la mercancía 4.3.
Se consideran pérdidas el 15 por 100 en concepto de sub

productos, adeudable por la (P.E. 79 01 11) para la mercancía 1, 
y ei 5 por 100 en concepto exclusivo de mermas para las mer
cancías 2 y 3.

Producto IV

2.829 gramos de la mercancía 1.
965,12 gramos de la mercancía 2.
568.42 gramos de la mercancía 3.
100 unidades de la mercancía 4.4.
Se consideran pérdidas el 9,6 por 100 en concepto de sub

productos. adeudable por la (PE. 79.01.11) para ia mercancía 1, 
y el „5 por lOO en concepto exclusivo de mermas para las 
mercancías 2 y 3

Cuando el interesado utiliza el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la Direc
ción General de Exportación harán constar en las licencias o


